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ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
4640/2003).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción. Expediente: C-CA5034/OEJ0. Obra de

duplicación de la A-480, del p.k. 11+000 al p.k. 23+000.
(Venta San Antonio-Sanlúcar de Barrameda).

b) Lugar de ejecución: Provincia de Cádiz. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Veinticuatro (24) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
3. Presupuesto de licitación: Veintidós millones novecien-

tos setenta y dos mil trescientos cuarenta y seis euros con
sesenta y dos céntimos, IVA incluido (22.972.346,62).

5. Garantías: 2% del importe de licitación, IVA excluido:
396.074,94 euros.

6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía , S.A. (GIASA).

a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y código postal: Sevilla. 41001.
c) Teléfono: 955 007 400 Fax: 955 007 477.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida:

- Grupo A. Subgrupo 2. Categoría f.
- Grupo B. Subgrupo 2. Categoría f.
- Grupo G. Subgrupo 4. Categoría f.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación hasta las 12,00 h del

día 5 de febrero de 2004.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
(Sevilla) 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Se comunicará oportunamente por GIASA.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación, debe mencionarse el expediente
siguiente: C-CA5034/OEJ0. Los ofertantes que presenten cer-
tificación de estar inscritos en el Registro de Licitadores de
la Comunidad Autónoma de Andalucía quedarán exentos de
aportar la documentación administrativa que se incluye en
el sobre núm. 1, a excepción en su caso de las garantías,
así como de compromiso de constitución de UTE. Todo ello
de conformidad con lo establecido en el Decreto 189/97 de
22 de julio por el que se crea el mencionado Registro, publi-
cado en el BOJA núm. 94, de 14 de agosto. Esta actuación
está financiada con fondos de la Unión Europea.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: 12 de diciembre
de 2003.

Sevilla, 12 de diciembre de 2003.- El Director de Secre-
taría General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de bases del Premio 28 de Febrero
que otorgará el Consejo Asesor de RTVE en Andalucía.

Primera. Se concederán dos premios, dotados con diez
mil euros cada uno, a los trabajos radiofónicos y televisivos
emitidos durante el año 2003 en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Andalucía que mejor hayan pro-
movido los principios de libertad, igualdad y justicia recogidos
en el Estatuto de Autonomía para Andalucía y que más des-
taquen la cultura y las señas de identidad andaluzas.

En los términos anteriores los premios se concederán:

1. Al mejor trabajo difundido por cualquier emisora de
radio en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. Al mejor trabajo difundido por cualquier emisora de
televisión en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Segunda. Sin perjuicio de los premios a que se refiere
la base anterior, podrán concederse accésit al mejor trabajo
radiofónico y al mejor trabajo televisivo emitidos en emisoras
de ámbito local de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Dichos accesits tendrán una dotación de dos mil euros cada
uno.

Tercera. Los trabajos de televisión se presentarán en cintas
de vídeo VHS y los de radio en cassette, debiendo acompañarse
a la solicitud, en sobre aparte, la siguiente documentación:

1. Certificación acreditativa de la fecha, medio y ámbito
territorial de emisión del trabajo.

2. Identificación del autor o autores del trabajo que, en
su caso, hayan de recibir el premio.

3. En el caso de que el trabajo tenga varios autores, deter-
minación del que haya de percibir el importe del premio en
metálico o, en su caso, la cuota que haya de percibir cada
uno de ellos.

Las solicitudes que no reúnan los requisitos establecidos
en la presente base quedarán rechazadas, si bien se advertirá
a los concursantes de la posibilidad de subsanar los errores
o insuficiencias en el plazo de 7 días hábiles.

Cuarta. Las solicitudes se dirigirán al Presidente del Con-
sejo Asesor de RTVE en Andalucía, pudiendo presentarse hasta
el día 31 de enero del año 2004 en la sede de dicho Consejo,
sita en el Parlamento de Andalucía, calle Andueza, núm. 1
(41009, Sevilla) o bien en el Registro General del Parlamento
de Andalucía, en ambos casos antes de las 19,00 horas de
la fecha indicada. También podrán presentarse en las oficinas
de Correos en las condiciones que establece el artículo 38.4
de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.


